
CDAT  90 días 

CDAT  180 días

CDAT  210 días

CDAT  365 días

CDAT  540 días

CDAT 720 días

(Pago único)

(Pago único)

(Pago único)

(Pago único)

(Pago único)

(Pago único)

Nombres y apellidos completos

Tipo de documento ¿Cuál?
CC          CE            PEP         Otro

No. de documento 

Dirección de residencia

Ciudad Teléfono Correo electrónico

Datos de la cuenta

Banco

Tipo de cuenta
Ahorro          Corriente

No. de cuenta
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Pago único (se realiza al vencimiento del CDAT)

a) Informar mínimo con dos días hábiles de antelación su decisión de liquidación, renovación o capitalización sobre los CDAT que lleguen al vencimiento. ***Sujeto a 
políticas y condiciones establecidas en el Reglamento Integral de Productos de Ahorro de Bive Fondo de Empleados de la Organización Brinks. b) Actuializar sus datos 
personales registrados en BIVE y los demás que la entidad considere necesarios. c) Realizar la declaración de origen de fondos con lo que constituye el CDAT y suministrar 
la demás información que requiera BIVE en el marco del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT.


